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A L Í T I C U L O 11. 

La presente Convención e n t r a i á en vigor el tr igésimo día 
a par t i r de la fecha en que haya sido depositado el segundo 
ins t rumento de rat i f icación. 

P a r a cada Estado que ra t i f ique la Convención o se adhiera 
a ella después de haijer .sido depositado el segundo ins t ru-
men to de rat i f icación, la Convención en t r a r á en vigor el t r i-
gésimo, día a par t i r de la fecha en que tal Es tado haya de-
posi tado su ins t rumento de rat i f icación o adhesión. 

r A i r n c u i . o 12. 

Los-Estados Pai tes que tengan dos o más unidades te r r i to -
riales en las que r i jan dist intos sis temas jurídicos relaciona-
dos con cue.stiones t r a t adas en la presente Convención, po-
d r á n declarar , en el momento de la f i rma, rat i f icación o 
adhesión, que la Convención .se apl icará a todas sus unidades 
terr i toriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modif icadas median te de-
claraciones ulteriores, que especif icarán expresamente la o 
las unidades terri toriales a las que se apl icará la presente 
Con.vención. Dichas oeclaraciones ulteriores se t r a m i t a r á n a 
ía Secre tar ia Genera l de la Organización de los Estados 
Aniericano.s y su r t i r án efecto t re in ta días después de reci-
l.iidas. 

..\rrricui..ü i.i. 

La i jresente Convención regirá indef in idamente , pero 
cualquiera de los Estados Par tes podrá denunciar la . El ins -
t r u m e n t o de denuncia será depositado en la Secre tar ia G e -
neral de la Organización de los Estados Americanos. T r a n s -
curr ido un año. contado a pa r t i r de la fecha de depósito del 
ins t rumento de denuncia , la Convención cesará en sus efec-
tos para el Estado denunc ian te , quedando subsí.stente pa ra 
los demás Estados Par tes , 

A I R I ' i c u i . O 11. 

El inst i 'umento original de la presente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y por tugués son igua lmen-
te auténticos, será depositado en la Secretar ía Genera l de la 
Organización de los Es tados Americanos, la que enviará co-
pia autént ica de su texto pa ra su registro y publicación a la 
Secretar ia de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
art iculo 102 de su Car ta Const i tu t iva . La Secre tar ía Gene -
ral de la Organización de los Estados Americanos not i f icará 
a los Estados Miembros de dicha Organización y a los -Es-
tados que hayan adher ido a la Convención, las f i rmas , los 
depósitos de ins t rumentos de rat if icación, adhesión y d e n u n -
cia, a.si como las reservas que hubiera . También les . t ransmi-
tirá las declaraciones previstas en el art iculo 12 ,.d'e la pre-
sente Convención. 

EN FE LO CUAL, los Plenipotenciariü.s. ' infrascritos. debi-
d a m e n t e autorizados por sus respectivos gobiernos, f i r m a n la 
presente Convención. 

Hecha en la ciudad de Montevideo. República Orienta l del 
Uruguay, el d ía ocho de mayo de mil novecientos .setenta y 
nueve». 

Bogotá. D. E., 2ü de julio de 1980. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 
Pres idencia de la República. 

Aprobado. Sométase a la consideración glel honorable Con-
greso Nacional pa ra los efectos constitucio'nales. 

LEY 17 DE 1 9 8 1 

(iMifiro , 2 2 ) 

, } I ; L I O C B S A F : T L R B A V AYAL. 'X 

El Ministro de delaciones Exteriore.í--''' 
Dicffo Uribe Vargas. 

Es fiel copia del texto cert i f icado de, la Convención I n -
te ramer icana sobre, eficacia extra terr i tor ia l de las .sentencias 
y laudos arbi t ra les ext ranjeros , suscrita en Montevideo, U r u -
guay, el 8 de mayó de 1979. que reposa en los archives de la 
División de Asuntos Jurídicos del Miniscerio de Relaciones 
Exteriores. 

liiimlici lo Rwiz Vai-cla, .Jefe de la. División de Asuntos J u -
rídicos. 

Bogotá, D. E . . . . 

Artículo segundo. Esta ley en t ra rá en vigor una vez cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de no-
viembre de 1944, en relación con la Convención que por esta 
misma ley se aprueba . 

Dada en Bogotá, D. E . . . . 

Dada en Bogotá a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos ochenta . 

El Presidente del honorable Senado, 

JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Aniaury Guerrero . 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a , 

Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 22 de enero de 1981. 

Publíquese v ejecútese. 
J U L I O C E S A R T U K I J A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 
Diego líribc Vargas, 

por la cual se aprueba la "Convención sobre el Comercio 
Internacional de especies amenazadas ele fauna y flora sil-
vestres", suscrita en -Washington, D. C., el 3 de marzo de 1973. 

El Congreso de Colombia 

D E C L Í E T A : 

Artículo primero. Apruébase la "Convención sobre el Co-
mercio In te rnac iona l de especies a m e n a z a d a s de f a u n a y 
f lora silvestres", suscr i ta en V/ashington, D. C., el 3 de m a r -
zo de 1973, cuyo texto cer t i f icado es el s iguiente; 

� CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL 
DE E S P E C I E S AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

S I L V E S T R E S 

Los Estados Con t ra t an te s . 
Reconociendo que la f a u n a y la f lora silvestres, en sus 

numerosas , bellas y var iadas fo rmas ccnsi;ituyen un e lemen-
to i r remplazable de los s is temas na tu ra l e s de la t ierra , t ie-
nen que ser protegidas p a r a esta generación y las venideras; 

�Concientes del creciente valor de la f a u n a y f lora silves-
tres desde los pun tos de vista estético, científico, cul tural , 
recreativo y económico; 

Reconociendo que les pueblos y Estados son y deben ser 
los mejores protectores de su f a u n a y f lora silvestres: 

Reconociendo además qu€ la cooperación in ternac ional es 
esencial para la protección de cier tas especies de f a u n a y 
f lora silvestres contra su explotación excesiva m e d i a n t e el 
comercio in te rnac iona l ; 

iConvencidos de la urgencia de adop ta r medidas apropiadas 
a este f in ; 

l i a n acordado lo Siguiente; 

A R T I C U L O I 

Detinicioncs. 

P a r a los f ines de la presente Convención, y salvo que el 
contexto indique o t ra cosa; — 

a) ' 'Especie" significa toda e.specie, subespecie o población 
geográf icamente a is lada de una u o t ra ; 

b) "Espécimen" s ignif ica: , . . 
i) todo an imal o p lan ta , vivo o muer to : 
ii) en el caso de un an imal de u n a especia incluida en los 

Apéndices I y II , cualquier pa r t e o derivado fác i lmente 
identif icable; en el caso de un an imal de u n a especie incluida 
en el Apéndice I I I , cualquier pa r t e o der ivado fác i lmente 
ident if icable que h a y a sido especificado len el Apéndice I I I 
en relación a d icha especie; 

iii)-en el caso de u n a p lan ta , pa ra especies incluidas en el 
Apéndice I, cualquier pa r t e o derivado fác i lmente ident i f i -
cable; y p a i a especies incluidas en -las � Apéndices -II y 'HI , 
cualquier pa r t e o der ivado fác i lmente ident if icable especifi-
cado en dichos Apéndices en relación con dicha especie. 

0) "Comercio" significa exportación, reexportación, impor -
.t|ación e int roducción ;proceden.te del m a r ; 

d) "Reexpor tac ión" significa lá exportación de todo espé-
cimen .que haya sido previamente impor tado ; 

e) " In t roducción procedente del m a r " s ignif ica el t ras lado 
a u n Es tado de especímenes de cualquier especie cap tu rados 
en el medio mar ino fue ra de la jurisdicción de cualquier pis-
tado; 

f j "Autor idad c ient í f ica" significa u n a au tor idad cient if ica 
nacional des ignada de acuerdo con el art ículo I X ; 

g) "Autoridad admin i s t r a t iya" �significa u n a au tor idad ad-
minis t ra t iva nacional des ignada de acuerdo con el a r t í cu-
lo I X ; 

h) "Pa r t e " significa u n Estado pa ra el cual la presente 
Convención h a en t r ado en -vigor. 

A R T I C U L O I I 

�Principios fundamentales. 

1. El Apéndice I incluirá todas las especies en peligro de 
extinción que son o pueden ser a f ec t adas por el comercio. 
El comercio en especímenes de estas especies deberá es tar 
su je to a una reg lamentac ión pa r t i cu la rmen te e,stricta a f in 
de no poner en peligro aún mayor su supervivencia y se 
autor izará so lamente ba jo c i rcuns tancias excepcionales. 

2. El Apéndice I I inc lu i rá : 
a.) Todas las especies que, sí bien en la ac tua l idad no se 

encuen t r an necesar iamente en peligro de extinción, podr ían 
llegar a esa s i tüac ión ' a menos que el comercio en especíme-
nes de dichas especies esté su je to a u n a reg lamentac ión 
estricta a f in de evitar- utilización incompat ib le con su su-
pervivencia, y 

b) - Aquellas o t ras especies no a fec t adas por el comercio, 
que también deberán su je t a r se a reg lamentac ión ccn el f in 
de permi t i r un eficaz control del comercio en las especies a 
que se ref iere el s u b p á r r a f o a) del presente pá r ra fo . ' 

3. El Apéndice I I I incluirá todas las especies que cua l -
quiera de las Pa r t e s man i f i e s t e que se ha l l an somet idas a 
reg lamentac ión dent ro de su -jurisdicción "cs^n el obje to de 
prevenir o. res t r ingir su explotación, y que neces i tan la co-
operación de o t ras Pa r t e s en el control de su comercio. 

4. Las par tes no pe rmi t i r án el comercio en especímenes 
de especies incluidas en los Apéndices I, I I y I H , excepto 
de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención. 

A R T I C U F . O I I I 

Reglamentación del Comercio en especímenes de Especies 
incluidas en cl Apéndice I. 

1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en 
el Apéndice I se rea l izará de conformidad con las disposi-
ciones del presente art iculo. 

�2. -La exportación de cualqiúer espécimen de u n a especie 
incluida en el Apéndice I requer i rá -la -previa concesión y 

presentación de u n permiso de exportación, el cual ú n i c a -
m e n t e se concederá una vez sat isfechos los siguientes requi -
sitos: 

a) Qu-e u n a au tor idad cientif ica del Estado de exportación 
h a y a m a n i f e s t a d o que esa exportación no pe r jud ica rá la 
supervivencia de d icha especie; 

�b) Que una au tor idad admin is t ra t iva del Estado de expor-. 
tacinn haya verificado que el espécimen no f u e obtenido en 
cont.'^avención de la legislación vigente en diciio Eataclo sobre 
la protección de su f a u n a y f lora ; -

O Que una au tor idad adminis t ra t iva del Estado de expor-
tación haya verificado que todo espécimen vivo será acondi-
cionado y t r anspor t ado de m a n e r a que se reduzca al m í n i m o 
el rie.vgo de heridas, deterioro en su salud o mal t ra to , y 

d) Que una au tor idad admin i s t r a t iva del Es tado de expor-
tación h a y a verif icado que un permiso de impor tac ión p a r a 
el espécimen ha sido concedido. 

3. La importación de cualquier espécimen de u n a especia 
inc ia ida en el Apéndice I requerirá-^la previa concesión y-
presentac ión de u n permiso de importación y de u n permi.50 

de exportación o cert i f icado de reexportación. El permi.so de ( 
importación ún icamente se concederá u n a vez sat isfechos los 
siguientes-requisi tos: 

a; Que u n a au tor idad cient i f ica del Estado de impor tac ión 
haya man i fe s t ado que los*'fines de la impor tac ión no se rán 
en perjuicio'-de la supervivencia de dicha especie: 

b> Que una au tor idad científ ica del Es tado de importación 
haya verificado que quien se propone recibir un espécimen 
vivo lo podrá a lbergar y cuidar adecuadamente , y 

c) Que u n a au tor idad adminis t ra t iva del Es tado de impor -
tación h a y a verif icado que el espécimen no será uti l izado 
pa ra f ines p r imord ia lmente comerciales. 

4. La reexportación de cualquier espécimen do u n a especie 
incluida en el Apéndice I requer i rá ' l a previa concesión y p re -
sentación de un cei t i f icado de reexportación, el cuál ún ica -
m e n t e se concederá una vez sat isfechos los s iguientes requi-
sitos : 

ia) Que una au tor idad admin is t ra t iva del Estado de reex-
por tación haya verif icado que el espécimen fue importado 
en dicho Es tado de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención; � ] 

b) Que una autor idad adminis t ra t iva del Estrado de reex- ' 
por tación haya verif icado que todo espécimen vivo será acon-
dicionado y t r anspor tado de m a n e r a que se reduzca al m í -
n imo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o mal t ra to , y 

c.i Que unaNautor idad adminis t ra t iva del -Estado de reex-
portación h a y a verificado que u n permiso de ' ' impor t ac ión 
pa ra cualquier espécimen vivo tía sido concedido. 
- La introducción procedente del m a r de cualquier espéci-
men .de una .especie incluida ,en el Apéndice I requerirá .la 
previa concesión de u n cer t i f icado expedido por una au to r i -

.dad admin i s t r a t iva del Es tado de introducción. Un icamen te 
se concederá un cer t i f icado una vez sa t is fechos los siguientes 
requisitos: 

a* Que u n a au tor idad cient if ica del Es tado de in t roduc -
cicn haya man i fe s t ado que la introducción no pe r jud i ca rá la 
iupervivencia de d icha aspecie; 

-b) Que u n a autor idad adminis t ra t iva del Estado de in t ro -
ducción haya verif icado que quien se propone recibir u n 
espécinien vivo lo podrá a lbergar y cuidar adecuadamente , y 

c) Que una au tor idad admin is t ra t iva del Es tado de i n t ro -
ducción haya verificado que el espécimen no será uti l izado í] 
pai'a f ines pr imcrdia lmei i te comerciales. 

� - I 
A R T I C U L O IV 

Eeglamentación del comercio de especímenes de especies 
. — incluidas en el Apéndice H. 

-1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en 
el Apéndice I I se real izará de conformidad con las disposi-
ciones del presente artículo. 

2. La exportación de cualquier espécimen de u n a especie:: 
incluida en el Apéndice I I requer i rá la previa concesión y 
presentación de un permiso de exportación, el cual ú n i c a -
mente se concederá u n a vez sa t i s fechos los siguientes r e -
quisitos: 

ai Que una au tor idad c ient í f ica del Es tado de expor tac ión 
haya man i fe s t ado que esa expor tación no per judi i -ará la, 
supervivencia de esa especie; 

b> Que u n a autoridad, adrr^inistrativa del Es tado de expor -
tación haya verif icado que el espécimen no fue obtenido e n 
contravención de la legislación vigente en dicho Estado sobre 
la protección de su f a u n a y f lora , y 

Cl Que una au tor idad admin is t ra t iva del Estado de e>:por-
tación h a y a verif icado que todo espécimen vivo será acond i -
cionado y t r a n s p o r t a d o de m a n e r a que se reduzca al m í n i m o 
el riesgo de heridas, deter ioro en su salud o ma l t r a to . 

3. U n a au to r idad cient i f ica de cada P a r t e vigilará los 
pern-Lísos de exportación expedidos por ese Es tado pa ra espe-
címenes de especies incluidas en el Apéndice I I y las expor -
taciones e fec tuadas de dichos especímenes. C u a n d o , u n a 
au tor idad c ient í f ica de termine que la exportación de espe-
címenes de cualquiera de esas especies d é t e l imitarse a f i a 
de conservar la , a t ravés de su hab i t a t , en un nivel consis-
ten te con su papel en los ecosistemas donde se hal la y en uii 
nivel suf ic ien temente superior a aquel en el cual esa especie 
sería susceptible de inclusión en el A.péndice I, la au to r idad 
cientif ica comunicará a la au to r idad adminis t ra t iva compe-
ten te las medidas aprop iadas a tomarse, a fin de l imitar la 
concesión de permisos de expor tación pa ra e_specimenes d e 
d icha especie. 

4. La impor tac ión de cualquier espécimen de u n a especi® 
incluida en el Apéndice I I requer i rá la previa iire.sentaciói-s 
de u n permiso de expor tación o de u n cert i f icado de r eexpor -
tación. 

5. La reexportación de cualquier espécimen de una .'especie 
incluida en el Apéndice I I requer i rá la previa concesión y 
presentación de un cer t i f icado de reexportación, el cual ú n i -
camen te se concederá u n a vez sa t is fechos los s iguientes r e -
quisitos: 

a) Que u n a au tor idad admin is t ra t iva del Es tado de r e -
exportación h a y a \ 'erificado que el espécimen f u e i m p o r t a d o 
en dicho -Estado de c o n í ó n n i d a d -con las disposiciones de l a 
presente Convención, y 
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b) Que una aiitovidad "administrf i t iva del Estado de r e -
, exportación haya verif icado que todo espécimen vivo será 
l acond ic icnado y t r anspor t ado de mane ra que se reduzca al 

mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o m a l -
trato. 

6. La inía'oducción procedente del m a r de cualquier espéci-
men de una especie incluida en el Apéndice I I requer i rá la 
previa concesión de un cert if icado expedido por uj ia au tor i -

' d a d adminis t ra t iva del Estado, de introducción. Un icamente 
se concerieiá un cer t i f icado una vez sat isfechos los siguientes 
requisitos: 

a) Que una au tor idad científ ica del Es tado de in t roduc-
ción haya m a n i f e s t a d o que la int roducción no pe r jud ica rá la 
supervivencia de dicha especie, y 

b> Que u n a autor idad adminis t ra t iva del Es tado de in t ro-
ducción haya verificado que cualquier espécimen vivo será 
t r a t a d o de m.ajiera que se reduzca al . mín imo el riesgo de 
lieridas, deterioro en su salud o ma l t r a to . 

1. Los cert i f icados a que se ref iere el p á r r a f o 6 del p re -
sente ar t iculo podrán concederse por periodos que no exce-
d a n da u n año pa ra can t idades totales de especímenes a ser í 
cap tu rados en tales períodos, con el previo asesoramiento de 
ima autor idad científ ica que haya consul tado con ot ras 
au tor idades científ icas nacionales o, cuando- sea apropiado, 
au tor idades .científicas in ternacionales . 

.AK'ricui.o V 

Keghimentación del comercio de cspecimcnes de especies 
incluidas en el Apéndice III. 

1. Todo comercio en e.specinienes de especies incluidas en 
el Aiíéndice I I I se real izará de conformidad con las dLsposi-
c icncs del presente artículo. 

2. La exportación de cualquier espécimen de una especie 
incluida en el Apéndice IJ.I procedente de un Es tado qué la 
hubiere incluido en dicho Apéndice, requer i rá la previa con-
cesíóii y presenta.'jión de un permiso de exportación, el cual 
ún icamen te se concederá una vez .satisfechos los siguientes 
requisitos; 

a) Que u n a au tor idad admini-strativa del Es tado de expor-
tación haya verif icado que el espécimen no fue obtenido en 
contravención de la legislación vigente en dicho Es tado sobre 
la protección de su f a u n a y f lora, y 

b) Que una au tor idad admin i s t r a t iva del Es tado de ex-
portación h a y a verif icado que todo espécimen vivo .será acon-
dicionado y t r anspor t ado de mane ra que se reduzca al mí -
n i m o el riesgo de lieridas, deterioro en su salud o mal t ra to . 

3. La importación de cualquier espécimen de una especie 
incluida en el Apéndice I I I requerirá , salvo en los casos 
previstos en el p á r r a f o 4 del presente ' articulo, la previa 
presen.iación de un cer t i f icado de origen, y de un permiso 
de exportación cuando la importación proviene de un Estado 
que ha incluido esa especie en el Apéndice I I I . 

4. En el caso de u n a reexportación, un cer t i f icado conce-
dido por u n a autor idad adminis t ra t iva del Estado de re-
expor tac ión en el sent ido de que el esiiécimcn fue t¡a!is-
fo rmado en ese Estado, o está siendo reexportado, será acep-
tado por el Estado de importación ccmo prueba de que se ha 
cumpl ido con las disposiciones de la presente Convención 
respecto de ese espécimen, 

, \ I ; T I C U I . . O V I 

Permisos y certificados. 

1. Los permisos y cei t i f icados concedidos de conformidad 
con las dispcsicione-s de los artículos I I I , IV y V deberán 

' a j u s t a r s e a las disposiciones del presente art iculo. 
�2. Cada penníso de exportación con tendrá la información 

especif icada en el m o d e l o expuesto en el Apéndice IV y 
ú n i c a m e n t e podrá usarse para exportación den t ro de u n pe-
ríodo de seis meses a par t i r de la f echa de su expedición. 

3. Cada permiso o cert i f icado con tendrá el t i tulo de la pre-
sente Convención, el nombre y cualquier sello de ident i f ica-
ción de la au tc r idad adminis t ra t iva que lo conceda y un 
número de control as ignado por la autor idad adminis t ra t iva . 

4. Todas las copias de un permiso o cer t i f icado expedido 
por u n a au tor idad admin i s t r a t iva serán c l a ramen te m a r c a -
«ías ccmo copias so lamente y n inguna copia podrá usarse en 
lucar del original, a menos que sea asi endosado. 

5. .Se requer i rá un permiso o cert i f icado separado pa ra 
c a a a embarque de especímenes. 

6. Una au tor idad adminis t ra t iva del Es tado de importa^ 
ciori de cualquier e.spécimen cancelará y conservará el per-
miso de exportación o cer t i f icado de reexportación y cual-
quier permiso de importación correspondiente presentado 
p a r a a m p a r a r la importación de ese espécimen. 

7. Cuando sea aprop iado y factible, u n a au tor idad admi -
n i s t r a t iva iDOdrá f i j a r una m a r c a sobre cualquier espécimen 
p a r a fac i l i tar su identif icación. P a r a estos f ines, marca 
significa cualquier impre.sión indeleble, sello de plomo u otro 
medio adecuado de ident i f icar un espécimen, diseñado de 
manera tal que ha,ga su falsif icación por personas no au tor i -
zadas lo mas difícil posible. 

Arrrictit .o. v i l . � 

rxencionr.s y otras disposiciones especiales relacionadas con 
el comercio. 

1. Las disposiciones de los ar t ículos I I I , IV y V no se 
apl icarán- al t r áns i to o t ransbordo de especímenes a través, 
o en el ferr i tor io de una Pa r t e mien t r a s los especímenes 
l ' .ermanecen ba jo control aduana l . 

2. Cuando u n a autor idad admin is t ra t iva del Es tado dei ex-
portación o de reexportación haya verif icado que un espéci-
jnen fue adquir ido con anter ior idad a la f echa en que e n t r a -

i ron en vigor las disposiciones de la presente Convención 
respecto dé ese espécimen, las disposiciones de los ar t icujos 

í IIT, IV y V no se ap l icarán a ese espécimen si la au tor idad 
; admini.straíiva expide un cer t i f icado a tal efecto. 

3. Las di.sposici'ones de los artículos I I I . IV y V no se apl i-
c a r á n a e.?pecímenes que son art ículos personales o bienes del 

a) En el caso de especímenes de u n a espe: ie incluida en 
el Apéndice I, éstos fueron adquir idos por el dueño f u e r a 
del Es tado de su residencia no rma l y se impor ten en ese 
Estado, o 

b) En el caso de especímenes de u n a especie incluida en 
el Apéndice I I : 

i) Estos fueron adquir idos por el dueño fue ra del Es tado 
de su residencia normal y en elTUstado en que se p rodu jo la 
separación del medio silvestre; 

i)) Estos se impor tan en el Es tado de residencia normal del 
dueño, y 

iii) SI Estado en que se p rodu jo la separ.Tción riel medio 
silvestre requiere la previa concesión de permisos de expor-
tación an tes de cualquier exportación de esos especímenes: 

A menos que una au tor idad administi-^ativa haya verif icadc 
que los especímenes fueron adquiridos fcntes que las dispo-
siciones de la presente Convención en t r a r en en vigor respecto 
de ese espécimen. 

4. Los especímenes de u n a especie an imal incluida en el. 
Apéndice I y cr iadcs en caut ividad p a r a f ines comerciales, o 
de una especie vegetal incluida en el Apéndice I y repro-
ducidos a r t i f i c ia lmente para f ines comerciales, sei'án consi-
derados especímenes de las especies incluidas en el Apén-
dice II . 

5. Cuando una autor idad adminis t ra t iva del Estado de 
exportación haya verificado que cualquier espécimeir de una 
especie a n i m a r h a sido cr iado en caut ividad o que cualquier 
espécimen de una especie vegetal h a sido reproducida a r t i f i -
c ialmente, o qué sea una pa r t e de ese an imal o p lan ta o 
que se h a derivado de u n a u otra , un cer t i f icado de esa 
autor idad adminis t ra t iva a ese efecto será acep tado en .sus-
titución de los permisos exigidos en vir tud de las disposicio-
nes ds los ar t ículos III , IV o V. 

6. Las dispcsíoiones de los art ículos I I I , IV y V no se 
ap l ica rán al prés tamo, donación o in te rcambio no comercial 
en t re científicos o inst i tuciones cient í f icas regis t rados con 
la autor idad adminis t ra t iva de su Estado, de especímenes 
de herbar io , otros especímenes preservados, secos o inc rus ta -
dos de museo, y mater ia l de p lan tas vivas que lleven una 
et iqueta expedida o aprobada por una au tor idad adminis -
t rat iva. 

7. Una au tor idad admin i s t r a t iva de-cualquier Estado podrá 
dispensar con los requisitos de los art ículos I I I . IV y V y 
permit i r el movimiento, sin permisos o cert if icados, de espe-
címenes que form.en pa r t e de un páreme zoológico, circo, co-
lección zoológica o botánica ambu lan te s u o t ras exhibiciones 
ambulantes , s iempre que: 

a) El expor tador o impor tador registre todos los detalles 
sobre esos especímenes con la autor idad admin is t ra t iva ; 

b.) Los especímenes es tán comprendidos en cualquiera de 
las categorías mencionadas en los pá r r a fos 2 o 5 del presente 
artículo, y 

c> La autor idad adminis t ra t iva haya verificado que cual -
quier espécimen vivo será t r anspo r t ado y cuidado de mane ra 
que se reduzca al mínimo el riesgo de "heridas, deler icro en 
su salud o ma l t r a to . 

A U T I C U I . O V I H 

Medidas que deberán tomar las Partes. 

1. Las Pa r t e s adop ta r án las medida.s apropiadas pa ra velar 
por el cumpl imiento de sus disposiciones y para prohibir el 
comercio de especímenes en violación de las mismas. Estas 
medidas inc lu i rán: 

a) Sanc ionar el comercio o la pcsesión de tales especíme-
nes. o ambos, y 

bi Prever la confiscación o devolución al Es tado de expor-
tación de 'd ichos especímenes. 

2. Además de las medidas tomadas conforme al p á r r a f o 1 
del presente artículo, cualquier Pa r t e podrá, cuando lo estime 
necesario, disponer cualquier método de reembolso in te rno 
pa ra gastes incurr idos como resul tado de la conf:.scación de 
un espécimen adquir ido en violación de las medidas tomadas 
en la aplicación de las disposiciones de la presente Conven-
ción. 

3. En la medida posible, las Pa r t e s velarán porque se cum-
plan, con un mínimo de demora, las formal idades requer idas 
p a r a el comercio en especímenes. 

P á r a fac i l i tar lo anter ior , cada Pa r t e podrá designar puer -
tos de salida y puer tos de enterada a n t e los cuales deberán 
-presentarse los especímenes pa ra su despacho. Las Par tes 
deberán verificar, además, que todo espécimen vivo, du ran t e 
cualquier periodo de trá nsito, pe rmanenc ia o- despacho, sea 
cuidado adecuadamente , con el f n de reducir al mín imo el 
rie.sgo de heridas, deterioro en su salud o mal t ra to . . 

4. Cuando se confisque un espécimen vivo de conforrtiidad 
con las disposiciones del p á r r a f o 1 del presente ar t iculo: 

a) El espécimen será conf iado - a una au tor idad adminis -
t ra t iva del Estado conf issador ; 
- b) La autor idad adminis t ra t iva , después de consul tar con 
el Es tado de exportación, devolverá el espécimen a ese Es tado 
a costo del mi.smo, o a un centro de rescate u o t ro lugar 
que la autor idad adminis t ra t iva considere apropiado y com-
pat ible con los objetivos de esta Convención, y 

c) La au tor idad aidministrativa podrá obtener la asesoría 
de u n a au tor idad científica o, cuando lo considere desea-
ble. podrá consuJtar con la Secretar ia , con el f in de faci l i tar 
la decisión que deba tomarsie de ccnfo rmidad con el sub-
pán-afó b) del presente pá r ra fo , incluyendo la seleccióii del 
centro de rescate u otro lugar. 

5. Un centro de rescate, tal como lo de f ine el p á r r a f o 4 
del presente articulo, significa una inst i tución designada por 
una autor idad adminis t ra t iva p a r a cuidar el - b ienestar de 
los especímenes vivos, especiálmente de aquellos que hayan 
sido confiscados.- - ' 
- C: Cada P a r t e deberá m a n t e n e r registros del comercio en 
especímenes de l a s especies incluidas en los Apéndices I, II 
y n i que debe rán . con tene r : 

a), Los nombres y las direcciones de los - expor tadores e 
importadores , y ' , 

b) El número y la na tu ra leza de los permisos 'y cert i f icados 
emit idos; . 

IJOS Estados con Jos cuales se realizó dicho comerció; las 
can t idades y los tipos de especímenes; los. norribres de las 
especies incluidas en los Apéndices I , . . i l y I I I y, cuando 

7. C a d a P a r t s p r epa ra r á y t ransmi t i rá a la Secretai'ía in-
fo rmes periódicos sobre la aplicación de las disposiciones de 
la presente Convención, incluyendo: 

a) Un in fo rme anua l que contenga un resumen de la i n f o r -
mación prevista en el subpái ' rafo bj del pá r r a fo 6 del pre-
sente art iculo, y 

b) Un in fo rme bienal sobre medidas legislativas, reglamen-
tar ias y adminis t ra t ivas adop tadas con el fin de cumplir con 
las disposiciones de la presente Convención. 

5. L a in formación a que se ref iere el pá r r a fo 7 del presente 
ar t ículo es ta rá disponible al público cuando así lo permita 
la legislación vigente de la Pa r t e interesada. 

A U R I C U R . o IX 

Autoridades administrativas y científicas. 

1. P a r a los f ines de la presente Ccnvencíón, cada Pa r t e 
des ignará : 

a) Una o m á s autor idades adminis t ra t ivas competentes 
pa ra conceder permisos o certif icados en nombre de dicha 
Par te , y 

b) U n a o m á s autor idades científicas. 
2. Al deposi tar su ins t rumen to de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, cada Estado comunicará al gobierno 
deposi tar io el nombre y la dirección de la autoridad admi-
n is t ra t iva autor izada para comunicarse ccn otras Par tes y 
con la Secretar ia . 

3. Cualquier cambio en las designaciones o autorizaciones 
previs tas en el presente artículo, será comunicado a fa Se-
cre tar ía por la .Parte conespondíente , con el fin de que sea 
t r ansmi t ido a todas las demás Par tes . 

4. A solicitud de la Secretar ía o de cualquier autor idad 
admin í s t r a t . va designada de conformidad con el pái 'rafo 2 
del presente artículo, la au tor idad adminis t ra t iva deslgiiada 
de u n a P a r t e t r ansmi t i r á modelos do sellos u otros medios 
util izados pa ra au ten t i ca r permisos o certificados. 

,' ' Airrit'iJi.O .'«c 

Comercio con Estados que no son Partes de la Convención. 

- J'. - -
E n los casos de"' importaciones de, o exportaciones y re-

exportacioiies a ' -Estados que no son Pa r t e s de la pre.sente 
Convención, los Estados Pa r t e s podrán aceptar , en lugar 
de los pei'misos y cert i l icadcs mencionados en la presente 
Convención, documentos comparables que conformen sus tan-
c ia lmente a los requisitos de la presente Convención para 
tales permisos y certificados, s iempre qiie hayan sido emit í-
dos por las autor idades gubernamenta les competentes del 
Es tado no P a r t e de la presente Convención. 

AirncuLO XI 

'''".IConfercncia de las Parles. 

1. La Secre tar ía convocará a una Conferencia de las Pa r t e s 
a más tav.dar dos años después de la e n t r a d a en vigor de la 
presente Convención. 

2. Pdsteriorm.ente, la Secretar ía convocará reuniones ordi-
na r i a s de la Conferencia por lo menos una vez cada dos 
anos, a menos que la Conferencia decida o t ra cosa, y reunio-
nes ex t raord inar ias en cualquier momento a solicitud, por 
escrito, de por lo menos un tercio de las Par tes . 

3. En las reuniones ordinar ias o extraoi d inar ias de la Con-
fe ienc ' a , las Pa r t e s examina rán la aplicación de la presente 
Convención y pod rán : --— 

a> Adoptar cualquier medida necesar ia para faci l i tar ef 
desempeño de las funciones de la Secre tar ía ; 

b) Considerar y adopta r enmiendas a ios Apéndices I y II 
de conformidad con lo di.spuesto en el art ículo XV; 

c) Anal izar el progreso logrado en la restauración y con-
servación de las especies incluidas en los Apéndices I, II 
y I I I ; 

d) Recibir y considerar los ínfcinies presentados por l a 
Secre tar ía o cualquiera de las Partes, y 

e) Cuando cori esponda, foi mular recomendaciones des t ina-
das a m e j o i a r la eficacia de la presente Convención. 

4. En cada reunión ordinaria de la Conferencia , las Pa r t e s 
podrán de te rminar la fecha y sede de la s iguiente reunión 
ordinar ia que.se celebrará de conformidad con las disposicio-
nes del p á r r a f o 2 del presente art ículo. 

'5. En cualquier reunión, las Pa r t e s podrán determinar- y 
adopta r reglas de procedimiento para esa reunión. 

6. Las Naciones Unidas, sus organi-'.-mos especializados y 
el o rganismo interníicíonal de Energía Atómica, asi como 
cualquier Es tado no Pa r t e en la presente Converieión, p o d r á n 
ser representados en reuniones de la Conferen-cía por obser -
vadores que tendrán derecho a part icipar sin voto. 

7. Cualquier organismo o ent idad técnicamente ca l i f icado 
en la protección, pieservacíón o administración de f a u n a y 
f lo ra silvestre y que esté con'sprendido en. cualquiei-íi dé las 
categorías menc ionadas a continuación," podrá comunicar a -
la Sec re ta i í a su deseo de estar repre.sentado jjor un obser-
vador en las reuniones de la Conferencia y será admi t ido 
salvo que ob je ten por lo. menos ui> tercio d e - l a s P a r t e s 
presentes : 

a) Oi'ganísmos o entidades internacionales, t an to g u b e r n a -
menta les ccmo no gubernamentales , asi como organismos o 
ent idades gubernamentíflles nacionales, y 

b) Organismos o ent idades nacionales no gubernamenta les 
que h a n sido autorizados p a r a ese efecto por el Es tado en 
que se encuen t ran ubicados-

Una vez admit idas , estos observadores t end rán el derecho 
de par t ic ipar sin voto en las labores de la reunión. 

AIIRICI-W.O .XII 

La Secretaría. - -

1. Al e n t r a r en vigor la presente Convencióri. el Director 
Ejecutivo del P rog rama de . las Naciones Unidas p a r a ' el 
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lo considei'e apropiado, el Director Ejecutivo podrá ser ayu-
dado por orgranismo.s y ent idades in ternacionales o ¡lacio-
iiales, gul jernamenta ies o no gubernamenta les , con compe-
tencia técnica en la protección, con.servación y admin i s t r a -
ción de la f a u n a y f lora silvestres. 

2. Las funciones de la Secre tar ia incluirán las s iguientes: 
a) Organizar las Confert:ncias de las Pa r t e s y prestar les 

servicios; 
b~) Desempeñar las funciones que le son encomendadas de 

conformidad con los artículos XV y XVI de la presente Con-
vención : 

c) Realizar estudios cientiriccs y técnicos de conformidad 
con los programas autorizados por la Conferencia de las 
Par tes , que contril)uyan a la mejor aplicación de la presente 
Convención, incluyendo estudios relacionados con no rmas 
pa ra la adecuada preparación y embarque de especímenes 
vivos y los medios para su ident i f icación; 

d) E,stud:ar los informes de las Pa r t e s y solicitar a éstas 
cualquier información adicional que a ese respecto fuere 
necesaria para asegurar la mejor aplicación de la presente 
Convención; 

e) Seña la r a la atención de las Pa r t e s cualquier cuestión 
re lac ionada con los fines de la presente Convención; 

f 1 Publicar periódicamente, y dis tr ibuir a las Par tes , edi-
ciones i 'evisadas de los Apéndices I, I I y III , j un to con cual-
quier c t i a información que pudiere faci l i tar la identif icación 
de especímenes de las especies incluidas en dichos Apéndices; 

gi P r e p a r a r informes anuales pa ra las Pa r t e s sobre las 
actividades de la Secretar ia y de la aplicación de la presente 
Convención, así como los demás in formes que las Pa r t e s 
pudieren solicitar; 

h) Formula r recomendaciones pa ra la realización de los 
objetivos y disposiciones de la p iesente Convención, inclu-
yendo el intercambio de información de na tura leza cient íf ica 
o técnica, e 

i) Desempeñar cualquier o t ra func ión que las Pa r t e s pu-
dieren encomendarle . 

.AlnlClM.O XIII 

Mciiidus Inter nacionales. 

1. Cuando la Secretar ia , a la luz de información recibida, 
considere que cualquier especie incluida en los Apéndices I 
o I I se llalla adversamente a fec tada por el comercio en 
especíniene.s de esa especie, o de que las disposicione.s de la 
presente Convención no se es tán apl icando ef icazmente , la 
Secre tar ia comunicará esa información a la au tor idad ad-
minis t ra t iva autorizada de la Pa r t e o de las Pa r t e s in tere-
sadas. 

2. Cuando cualquier Pa r t e reciba una comunícíición de 
acuerdo a lo di.spuesto en el ))árrafo 1 del presente articulo, 
esta, a la brevedad posible y s iempre que su legislación lo 
permita , comunicará a la Secretar ía t o d o ' d a t o per t inente , y 
cuando .sea apropiado, p ropondiá medida|^_pára corregir la 
situación. Cuando !a Pa r t e considere queáíina investigación 
sea conveniente, éste podrá llevarse a cabo por u n a 6 i n á s 
personas expre.samer.le aistorizadas por la Pa r t e respectiva. 

3. L-a información i j rcporcionada por la Pa r t e o e m a n a d a 
de una investigación, de conformidad con lo previsto en el 
p á r r a f o 2 del presento ai t ículo. será examinada por la si-
guiente Conferencia de las Partes, la cual podrá fo rmula r 
tualquiei- recouiendacióii que considere per t inente . 

A i m r ' i n . o x i v 

rJCcto sobre la legislación nacionali.,y convenciones 
internacionales. '5 

1. Las disposiciones dé la presente Gonvención no a fec t a -
ran en modo alguno el dereclio de ¡as rPartes de a d o p t a r : 

a > Medidas in ternas nrás estricta.s^'re'specto de las condi-
ciones de comercio, cap tura , posesión o t ranspor te de espe-
címenes de especies incluidas en los Apéndices I, I I y I I I , o 
l)rohibirlcs en te ramente , o 

b) Medidas in te rnas que l e s t r i n j an o proii íban el comercio, 
la captura , la posesión o el t r anspor te de especies no inclui-
das en los Apéndices I, I I o I I í . 

2. Las disposiciones do la presente Convención no a f ec t a r án 
en modo alguno las disposiciones de cualquier medida in te rna 
u obligaciones de las P a i t e s derivadas de un t ra tado , con-
vención o acuerdo in ternacional re ferentes a otros aspectos 
de! comercio, la cap tura , !a posesión o el t r anspor te de espe-
címenes que está en vigor o ent re en vigor con posteridad 
pa ra cualquiera de las Partes , incluidas las medidas relat ivas 
a la aduana , salud pública, o a las cua ren tenas vegetales o 
aninurlcs. 

3. Las disposiciop.ss do la p iescnte Convención no a fec ta -
rán en modo alguno ias disposiciones u obligaciones e m a n a -
das de ¡os t ratados, convenciones o acuerdos in ternacionales 
concluidos ent re Estados y que crean una unión o acuerdo 
comercial legional que establece o man t i ene un régimen 
común aduanero iracia el exterior y que elimine regímenes 
aduancro^s ent re las par tes respectivas en la medida en que 
se ref ieran al comercio en t re los Estados iMiembros de esa 
imión o acuerdo. 

4. Un Estado Pa r t e en la presente Convención que es t a m -
bién par te en otro t ra tado , convención o acuerdo in ternacio-
nal en vigor cuando en t re en vigor la presente Convención y 
en virtiid de cuyas disposiciones se protege a las especies m a -
rini^s incluidas" en el .Apéndice II , quedará eximida de las 
obligaciones que le imiíonen las disposiciones de la presente 
Convención respecto de los especímenes de especies incluidas 
en el Apéndice II cap turados t an to por buques matr iculados 
en ese Estado como de conformidad con las dispo.siciones 
de esos t ratados, ccnvcnciones o acuerdos internacionales . 

5. Sin perjuicio de los disposiciones de los ar t ículos I I I , 
IV y V, para la exportación de un espécimen cap tu rado de 
conformidad con el p á r r a f o 4 del presente art iculo, ún ica-
mente se requer i rá un cer t i f icado de una au tor idad admi-
ni.strativa del Estado de introducción que señalare que el 
espécimen ha sido cap tu rado conforme a las disposiciones 
de los t ra tados, convenciones o acuerdos in ternacionales per-
t inentes. 

6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención pre -
juzgará la codificación y el de.sarrollo progresivo del derecho 
i l e r m a r por la Conferencia de las Nacicrics Unidas sobre el 

Derecho del Mar , convocada conforme a la Resolución 2750 C 
(XXV.i de la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas , ni 
las reivindicaciones y -tesis jur ídicas presentes o f u t u r a s de 
cualquier Estado en lo que respecta al derecho del m a r y a 
la na tura leza y al a lcance de la jurisdicción de los Estados 
r ibereños y de ios Estados de' pabellón. 

A R T I C U L O X V 

Enmiendas a ¡os Apéndices I y II. 

1. En reuniones de la Conferencia de las Par tes , se apl i-
ca rán las siguientes disposiciones en relación con la adopción 
de las enmiendas a los Apéndices I y I I : 

ai Cualquier Pa r t e podrá proponer enmiendas a las Apén-
dices I o I I p a r a consideración en la siguiente reunión. El 
texto de la enmienda propuesta será comunicado a la Secre-
tar ia con una ante lación no menor de 150 días a la fecha 
de la reunión. La Secre ta r ia consul tará con las demás Pa r t e s 
y las ent idades in te resadas de conformidad con lo dispuesto 
en los subpár ra fos b)- y c> del p á r r a f o 2 del presente ar t iculo 
y comunicará las respuestas a todas las Pa r t e s a más t a rda r 
30 días antes de la reunión; 

b i L a s enmiendas serán adoptadas por una mayor ía de 
dos tercios de las Pa r t e s presentes y votantes. A estos fines, 
"Pa i t e s presentes y vo tan tes" significa Par tes presentes que 
emiten un voto a f i rmat ivo o ne.gativo. Las Pa r t e s que se 
abst ienen de" votar no serán contadas en t re los dos tercios, 
requeridos pa ra adopta r la enmienda , y 

c>Las enmiendas adop tadas en u n a reunión e n t r a r á n en 
vigor para todas las Pa r t e s 90 días después de la reunión, 
con la excepción de las Par tes que formulen reservas de 
conformidad con el p á r r a f o 3 del presente articulo. 

2. En relación con las enmiendas a ios Apéndices I y I I 
pre.sentadas en t re reuniones de la Conferencia de las Par tes , 
se ap l icarán las siguientes disposiciones: 

a) Cualquier Pa r t e podrá proponer enmiendas a los Apén-
dices 1 o I I pa ra que sean examinadas en t re reuniones de la 
Conferencia , med ian te el procedimiento por correspondencia 
enunciado en el presente pá r r a fo ; ' 

b) En lo, que se ref iere a las especies mar inas , la Secre-
tar ía , al recibir el texto de la enmienda propuesta , lo comu-
n icará i nmed ia t amen te a todas las Par tes . Consul ta rá , ade-
más, con las ent idades in t e rgubernamenta le s que tuvieren 
una func ión en relación con dichas especies, especialmente 
con el f in de obtener cualquier información cient íf ica que 
éstas puedan sumin is t ra r y asegurar la coordinación de las, 
medidas de conservación apl icadas por dichas ent idades. La 
Secre tar ía i ; ransmitirá a todas las Par tes , a la brevedad po-
siljle, las opiniones expresadas y los datos suminis t radas 
por dichas ent idades, j u n t o con sus propias comprobaciones 
y recomendaciones; 

c) En lo que se ref iere a especies que no f u e r a n mar inas , 
la Secretar ia , al recibir el texto de la enmienda propuesta , 
lo comunicará i nmed ia t amen te a todas las Pa r t e s y, poste-
r iormente, a la brevedad posible, comunica rá a todas las 
Pa r t e s sus propias recomendaciones al respecto; 

di Cualquier Par te , den t ro de los 60 días después de la 
fecha en que la Secre tar ia haya ccniunicado sus r ecomenda-
ciones a las Pa r t e s de conformidad con los subpár ra fos tí) o 
ci del presente pár rafo , podrá t ransmi t i r a la Secretar ia sus 
comentar ios sobre la enmienda propuesta,^ j u n t o con todos 
los datos científicos e información per t inen tes ; 

e) La Secre tar ia t r a n s m j t i r á a todas las Par tes , t an pronto 
como le fue ra posible, todas las respuestas recibidas, j u n t o 
con sus propias recomendaciones; 

f) Si la Secre tar ia no recibiera objeción a lguna a la en -
mienda propues ta den t ro de los 30 días a par t i r de la fecha 
en que comunicó las respuestas recibidas conforme a lo dis-
puesto en el subpá r r a fo e) del presente pár ra fo , la enmienda 
en t r a rá en vigor 90 día,s' después para todas las Par tes , con 
excepción de las que hubieren fo rmulado reservas conforme 
al pá r r a fo 3 del presente ar t iculo; 

g) Si la Secre ta r ia recibiera u n a objeción de cualquier 
Par te , la enmienda propues ta será pues ta a votación por 
correspondencia conforme a lo dispuesto en los subpár ra fos 
h) , i) y j) del p resen te pá.rrafo; 

h i .La Secre tar ía no t i f icará a todas las P a r t e s que se ha 
recibido una not i f icación de objeción: \ 

i) Salvo que la Secre tar ia reciba los votos a favor, en con-
t ra o en abstención de por lo menos la mi tad de las Par tes 
dent ro de los 60 días a par t i r de la fecha de notif icación 
conforme al subpá r r a fo hi del presente pár ra fo , la enmienda 
propues ta será t r ansmi t i da a la siguiente reunión de la 
Conferencia de las Par tes ; 

ji Sieimpre que se reciban los votos de la mi tad de las 
Par tes , la enmienda propuesta será adoptada por una m a -
yoría de dos tercios de los Estados que voten a favor o en 
cont ra ; 

k) La Secretar ía no t i f i ca rá a todas las Pa r t e s el resul tado 
de la votación, y 

1) Si se adoptara la enmienda propuesta , ésta e n t r a r á en 
vigor p a r a todas las Pa r t e s 90 días de.spués de la fecha en 
que la Secretar ia not i f ique su adopción, salvo para las Par tes 
que fo rmulan reservas conforme a lo dispuesto en el p á r r a f o 
3 del presente art iculo. 

3. Dent ro del plazo de 90 días previsto en el s u b p á r r a f o c) 
del p á r r a f o 1 o s u b p á r r a f o 1) del p á r r a f o 2 de este articulo, 
cualquier Pa r t e podrá formular una reserva a esa enmienda 
median te notif icación por escrito al gobierno depositario. 
Hasta que ret i re su reserva, la Pa r t e será considerada como 
Estado no Pa r t e en la pi-esente Convención respecto del 
comercio en la especie respectiva, 

A R ' I I C U I . . O X V I 

Apcnclice l U y sus enmiendas. 

1. Cualquier P a r t e podrá, en cualquier momento, enviar a 
la Secre ta r ía u n a l ista de especies que mani f ies te se ha l lan 
sometidas a reg lamentac ión dent ro de su jurisdicción pa ra 
el f in menc ionado en el pá r r a fo 3 del art iculo II , 

En el Apéndice I I I se incluirán los nombres de las Pa r t e s 
que las p resen ta ron pa ra inclusión, los nombres científicos 
de cada e.specie asi p resen tada y cualquier pa r t e o derivado 
de los an imales o p l a n t a s respectivos que se especifiquen 
respecto de esa especie a los f ines del. subpá r r a fo bi del a r -
ticulo I. 

Ai r r i cu i .o XX 

Ratificación, aceptación y a!)robación. i 

L a presente Convención es tará su je ta a rat i f icación, acep-
tación o aprobación. Les in s t rumen tes de rat i f icación, acep-
tación o aprobación serán depositados en poder del gobierno 
de la Confederación Suiza, el cual será el gobierno deposi-
tario, 

AK'L LCUT.0 x x t 

Adhesión. 

La presente Convención es tará abier ta i nde f in idamen te a 
la adhesión. Los ins t rumentos de adhesión serán depositado.s 
en peder del gobierno depositario. 

A I R N C I J I . O X X I I 

Entrada en vigor. 

1. La presente Convención en t r a r á en vigor 90 días después 
de la fecha en que se h a y a deposi tado con el gobierno depo-
si tar io el décimo i n s t r u m e n t o de ia t i f icac ión, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

2. P a r a cada Es tado que rat i f ique, acepte o apruebe l a 
presente Convención o se adh i e r a a la misma, después del 
depósito de! décimo i n s t r u m e n t o de rat i f icación, aceptación, 
aprobación o adhesión, la Convención e n t r a r á en vigor 90 
días después de que dicho Estado haya deposi tado su ins t ru -
men to de ra t i f icación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. La Secre ta r ía comunicará a las Par tes , t a n pronto como 
le. f u e r e posible después de su recepción, las l istas que s e , 
presenten conforme a lo dispuesto en el p á r r a f o 1 del p re -
sente art iculo. La lista e n t r a r á en vigor como pa r t e del 
.Apéndice I I I 90 días después de la f echa de dicha c o m u n i - , 
cación. En cualquier opor tunidad después de la recepción de � 
la comunicación de esta lista, cualquier P a r t e podrá, m e - , 
d i a n t e not i f icación por escrito al gobierno depositario, f o r -
mula r una reserva respecto de cualquier especie o p s r t e o 
derivado de la mi.sma. H a s t a que ret i re esa reserva, el Es tado 
respectivo será considerado como Es tado no P a r t e en la p r e - ' 
sente Convención respecto del comercio en la especie, par te o 
derivado de que se t r a t a . 

3. Cualquier P a r t e que envíe una lista de especies pa ra ' 
inclusión en el Apéndice I I I , podrá reUrar cualquier especie 
de dicha lista en cualquier momenteC med ian te notificación!' 
a la Secretar ía , la cual comunicará dicho retiro a todas las 
Par tes . El re t i ro e n t r a r á en vigor 30 días después de la f echa 
de d icha not i f icación. 

4. Cualquier P a r t e que presente una lista conforme a la-<S 
disposiciones del p á r r a f o I del presente articulo, remi t i rá a 
la Secre ta r ia copias de todas las leyes y reglamentos i n t e r -
nos aplicables a la protección de dicha especie, jun to con 
las in terpre tac iones que la P a r t e considere aprop iadas o que 
la Sec re t a r í a pueda solicitarle. La Par te , d u r a n t e el periodo 't 
en que la especie en cuestión se. encuen t re incluida en et 
Apéndice I I I , comunicará todá enmienda a dichas leyes y � ^ 
reglamentos, así como cualquier nueva in terpre tac ión, coa 
forme, sean adoptadas . 

A K T I C Ü I . O XVIT 

Enmiendas a ¡a Convención, 

1. La Secretar ia , a petición por escrito de por lo menos u n 
tercio de las Par tes , convocará una reunión ex t raord ina r ia 
de la Conferencia de las Pa r t e s p a r a con.siderar y adop ta r 
enmiendas a la presente Convención. Las enmiendas s e rán 
adop tadas por u n a mayoría de dos tercios de ias P a r t e s 
presentes y votantes . A estos fines, ' 'Par tes presentes y vo-
tan tes" significa Pa r t e s presentes que emiten u n voto a f i r -
mativo o negativo. Las Pa r t e s que se abst ienen de votar na 
serán con tadas en t re los dos tercios requeridos para a d o p t a r 
la enmienda . 

2. La Secre tar ía t r ansmi t i r á a todas las Pa r t e s ¡os textos 
de propues tas de enmienda por lo menos 90 días antes a e 
su consideración por la Conferencia . 

3. Toda enmienda e n t r a r á en vigor p a r a las Pa r t e s que la 
acepten 60 días después de que dos tercios de las P a r t e s 
�depositen con el gobierno depositario sus ins t rumentos de 
aceptación de la enmienda . A par t i r de esa fecha, la e n m i e n -
da en t r a r á en vigor p a r a cualquier otra Pa r t e GO días después 
de que dicha P a r t e deposite su i n s t rumen to he aceptación da 
la .mi.sma. 

A R T I . C U I . O X V I ¡I 

Arreólo de controversias. 

1. Cualquier controversia que pudiera surgir ent re tíos o 
más Pa r t e s cOn respecto a la in terpre tac ión o aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención, será su je ta a 
negociación ent re las Pa r t e s en la controversia. 

2. Si la controversia no pudiere resolverse de acuerdo cor» 
el p á r r a f o 1 del presente articulo, las Pa r t e s podrán , poi* 
consent imiento mutuo, someter la controversia a a rb i t r a j e , 
e n especial a la Corte P e r m a n e n t e de Arb i t ra je de La H a y a 
y las Pa r t e s que asi sometan la controversia se obl igarán 
por la decisión arbi t ra l . 

A K I L C U T . O X I X 

R I R M A . 

La pre.cente Convención es tará abier ta a la f i r i r a en 
Washington , has ta el 30 de abril de 1973 y, a par t i r de esa 
fecha, en Berna , has ta el 31 de diciembre de 1974. 
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¡ A R T I C U L O X X Ü L 

; Reservas. 

1. La presente Convención no e s t a rá su je t a a reservas ge-
nerales . Un icamente se podrán fo rmula r reservas especificas 
de conformidad con lo dispuesto en el presente ar t iculo y en 
«os art ículos XV y XVI. 

2. Cualquier Estado, al deposi tar su i n s t rumen to de r a t i f i -
cación, aceptación, aprobación o adhesión, podrá fo rmu la r 
u n a reserva especifica con relación a : 

a) Cualquier especie incluida en los Apéndices I, I I y III-, o 
b) Cualquier pa r t e o derivado especificado en relación con 

u n a especie incluida en el Apéndice I I I . 
3. K a s t a que u n a P a r t e en la presente Convención ret i ro 

5a l e s e r v a ' i o r m u l a d a de conformidad con las disposiciones 
(del presente ai ticulo, ese Es tado será "considerado como Es-
t ado no Pa r t e en la presente Convención re.specto del comer-
cio en la especie, par te o derivado especificado en dicha 
leserva . 

A I I ' I ' i c u r . o X X I V 

Denuncia . 

Cualquier P a r t e podrá denunc ia r la presente Convención 
íned ian ie norif icación por escrito al gobierno depositario en 
tiialquici- momento . La denunc ia su r t i r á efecto doce meses 
�después de ciüc el gobierno depositario haya recibido .la n o -
i i f icación. 

. . . \ i ; - r i G U ! . o x x v 

i 
Depositario. 

1. El oi iginal de la presente Convención, cuyos textos en 
ch ino , español, francés, inglés y ruso son igua lmente a u t é n -

; ticos, será depasi tado en podei' del gobierno depositario, el 
cual enviará copias cer t i f icadas a todos los Estados que la 
Chayan f i rmado Ü deposi tado ins t rumentos de adhesión a ellá. 

2. El gobierno depositario i n f o r m a r á a todos los Estados 
f j ignatai ios y adherentes , asi como a la Secretar ia , respecto 
cíe las f i rmas , los depó,sitos de ins t rumentos de rat i f icación, 
scep tac ión , aprobación o adhesión, la en t r ada en vigor de la 
p resen te Convención, enmiendas , formulac iones y ret i ros de 
i 'eservas y not i f icaciones de denuncias . 

3. Cuando la presente Convención en t re en vigor, el go-
b ie rno deposita]io t ransmi t i rá u n a copia cer t i f icada a la 
Secretaria, de las Naciones Unidas pa ra su registro y publi-
cación de conformidad con el ar t iculo 102 de la C a r t a de las 
Naciones Unida.s. 

En test imonio de lo cual, los Plenipotenciar ios infrascr i tos , 
idebidainente autor izados a ello, h a n f i r m a d o la presente 
Convención . 

Het l io en Wash ing ton , el d ia t res de marzo de mil nove-
c ientos se t en ta y tres. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia, de la República. 

Bogotá, D. E., octubre de 1974. 
i 

.^probado. Sométase a la consideración de! honorable Con-
^£i-eso Nacional para los efectos consti tucionales. 

A L F O N . S O L O P E / . M I C H E L . S E N 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano .Iguirre. 

Es fiel copia del texto cer t i f icado de líi "Convención sobre 
«1 Comercio In te rnac iona l de especies amenazadas de f a u n a 
y f lora silvestres", suscr i ta en Washington , D. C., el 3 de 
m a r z o de 1973, que reposa en los archivos de la División de 
i^suntos Jurídicos del Ministerio ' de Relaciones Exteriores. 

El J e fe de la División de Asunto.? Jurídicos, 

Humberto Ruiz Varela. 
Bogotá, D. E . , . . . 

Articulo 2" La presente ley enü-ará en vigencia u n a vez 
«umpl idos los requisitos establecidos en la Ley del 30 de 
noviembre de 1944, en relación con la Convención que por 
es ta mi sma ley se aprueba . 

D a d a en Bogotá, D. E., a los, cua t ro 'riiás de noviembre 
í.tíe mil novecientos ochenta . 

El Pres idente del honorable Senado, 

J O S E IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable C á m a r a , 

HERNANDO T U R E A Y TURBAY 

El Secretar io del honorable Senp.do, 
Amaiiry Guerrero. 

El Secretar io de la honorable C á m a r a , 
Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 22-de enero de 1981. 

i Fubl íquese y ejecútese. 
J U L I O GE.SAR T U R B A Y AYAL.A 

E l Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Diesro Uribe Vareas 

LEY 18 DE 1 9 8 1 

( encrn Ü 2 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Cooperación 
Técnica y Científica entre la República de Colombia y la 
República de Honduras", firmado en Bogotá el 4 de marzo 

de 1980. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

.�\rtícuIo primero. Apruébase el "Convenio de Cooperación 
Técnica y Cient í f ica en t re la República de Colombia y la 
Repúbl ica de Honduras" , f i rmado en Bogotá el 4 de marzo 
de 1980, cuyo texto es; 

«CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y C I E N T I F I -
CA E N T R E LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA DE H O N D U R A S 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Repúbl ica de Honduras , con el deseo de for ta lecer aún 
más las t radicionales y amis tosas relaciones existentes en t re 
los países en el p lano de Cooperación Técnica y Científ ica, 
y convencidos del m u t u o beneficio que la misma ofrece pa ra 
su desarrollo .social y económico, h a n convenido por medio 
de sus Plenipotenciar ios en lo s iguiente; 

ARTICULO I 

Las par tes c o n t r a t a n t e s se comprometen a real izar y fo-
m e n t a r � con base en el presente Convenio p rogramas de 
Cooperación Técnica y Cient í f ica de conformidad con los 
objetivos de su desarrollo económico y social. 

ARTICULO I I 

La Cooperación Técnica y Científ ica previs ta en el a r -
ticulo an ter ior se concre tará por medio de acuerdos admi-
nis t ra t ivos de ejecución y acuerdos complementar ios sobre 
p rogramas específicos, y revest irá en t re o t ras las siguientes 
fo rmas ; 

a) In t e rcambio de especialistas y científicos; 
b» Concesión de becas de estudio y de especialización pa ra 

profesionales y técnicos medios; 
c) Utilización de equipo e in.stalaciones; 
d) In t e rcambio de información , documentac ión y expe-

riencias; 
e) T rans fe renc ia de conocimientos y pres tación de asis-

tencia técnica; 
f» Estudio, preparac ión y e.iecución de proyectos técnicos; 

g.) Ins ta lac ión de centros de documentación técnico-peda-
gógico y de .centros de per fecc ionamiento profesional y la-
boral, y ' 

h) Organización de exposiciones, seminar ios .y conferen-
cias. 

En los acuerdos adminis t ra t ivos mencionados se especi-
f i ca rán � los mutuos compromisos y obligaciones de orden 
adminis t ra t ivo, f inanc iero y técnico. 

ARTICULO I I I 

P a r a el desarrollo y aci-ecentamiento de la Cooperación a 
a que se ref iere el pi-e.sente Convenio, las Pa r t e s Con t r a -
t an t e s buscarán la necesar ia equivalencia y reciprocidad, sin 
per juicio de la utilización de recursos externos que puedan 
procurarse p a r a ese efecto. 

ARTICULO IV 

A los efectos de la realización de los p rogramas y proyectos 
previstos en . el p resente Convenio y en los acuerdos de que 
t r a t a él ar t iculo II, se observarán las no rmas siguientes; 

1. Los art ículos enviados por una Pa r t e o la Ot ra , ne-
cesarios p a r a la realización de los p rogramas y proyectos, 
se rán exonerados del pago de derechos aduaneros o de 
cualquiera o t ra tasa, p r avamen o impuesto, y no podrán ser 
cedidos o t ransfer idos , a t i tulo oneroso o gra tui to , en el te-
rri torio del país receptor. 

2. Los salarios que reciban de su país los técnicos, expertos 
o investigadores que no sean nacionales del Es tado receptor , 
enviados por u n a de las Pa r t e s al ter r i tor io de la o t r a pa ra 
la ejecución de los p rogramas y proyectos, no es t a rán su-
jetos al pago del impuesto sobre la r e n t a del país receptor. 

3. De acuerdo con sus respectivas legislaciones, ambas 
Par tes pe rmi t i r án a los técnicos, expertos o investigadores, 
que no sean nacionales del Es tado receptor y que t r a b a j e n 
en la ejecución de p rog ramas y proyectos, la importación 
libre de derechos e impuestos de los siguientes ar t ículos; 

a) Los efectos de uso personal y de los miembros de su 
famil ia , s iempre que se obserben las formal idades que rigen 
en. la ma te r i a ; 

b) Un automóvil por persona o grupo fami l ia r que .se 
importe p a r a su uso personal . Es ta impor tac ión se au tor i -
zará con sujeción a las formal idades vigentes en cada uno 
de los países. 

4. Las Pa r t e s pe rmi t i r án la libre t r ans fe renc ia a su pais 
de origen de la r emunerac ión que los técnicos, expertos o 
invest igadores recibán.,en el ejercicio de sus funciones. 

5. Cada P a r t e o torgará a los técnicos, expertos e inves-
t igadores enviados.por la otra , las faci l idades adicionales que 
las au tor idades admin i s t r a t ivas del país receptor puedan 
conceder pos te r iormente al personal de cooperación técnica 
bilateral . 

6. Las exoneraciones y faci l idades e n u m e r a d a s en los 
puntos .precedentes se rán concedidos por las Pa r t e s a t i tulo 
de reciprocidad y de acuerdo con la legislación nacional de 
los respectivos países. 

ARTICULO V 

P a r a la aplicación del presente Convenio, las Pa r t e s Con-
t r a t a n t e s podrán const i tu i r grupos in tegrados por represen-
t an t e s de los dos Gobiernos, ciue se e n c a r e a r á n de la e labora-

ción y evaluación de p rogramas generales de cooperación 
técnica y científ ica, de conformidad con los objetivos de su 
desarrollo económico y social. , 

ARTICULO VI 

El presente Convenio e n t r a r á en vigor en la f echa en que 
se efectúe el can j e de ins t rumentos de rat i f icación, una vez 
cumpl idas las disposiciones previstas por la legislación de 
cada par te . 

Este Convenio es ta rá vigente por cinco (5i años y será 
renovado au tomá t i camen te por periodos de un ( l i año, a 
menos que una de las Pa r t e s Con t r a t an t e s not if ique al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de la otra, por escrito, con 
seis (6) meses de antelación, su deseo de dar por tei 'minado 
el Convenio, caso en el cual no se a f e c t a i á n los Acuerdos 
Administrat ivos de Ejecución y los Acuerdos Complemen-
tarios sobre P rog rámas Específicos de que t r a t a el ar t iculo 
II del pre.sente Convenio y acordados d u r a n t e su vigencia, 
a menos que las Pa r t e s convengan lo contrar io. 

Hecho en Bogotá, D. E., el día cua t ro (4i del mes de m a r -
zo de mil novecientos ochenta (19801, en dos originales, en 
idioma español, igualmente válidos. 

Por la República de Colombia, 

Diego Urjlie Vargas. 
Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Por la República de Honduras , 

Eliscn T'éroz Cadalso, 
Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

R a m a Ejecutiva del Pode'- Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional pa r a los efectos consti tucionales. 

�IIJI.IO CKSAU TtiUllA',: AVAr..V 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Urilic Vargas. 

Es ' f ie l copia del texto original del "Convenio de Coopera-
ción Técnica y Científ ica ent re la República de Colombia 
y la República de Honduras" , f i rmado en Bogotá, el 4 de 
marzo de 1980. que leposa en la División de Asuntos J u r í -
dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E. 

Je fe de la División de Asuntos Jurídicos'. 
Humber to Ruiz Varela, 

.Artículo segundo. Es ta Ley en t r a r á en vigor u n a vez cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de no-
viembre de 1944, en relación con el Acuerdo que por es ta 
misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

El Pres idente del honorable Se)iado de la República, 

JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable Cámai-a de Representa tes , 

HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Re -
pública, 

í \maury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a i a de Repre -
sen tan tes , 

Ja i ro Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 22 de enero de 1981 

Publíquese y ejecútese. 

.U'LiO Cl-'..'5AU TI;HHAY AYA1.,\ 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

LEY l í l IlE I S G l 
(iiruiiii 2 2 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Básico de 
Cooperación Económicíi, Indust r ia l , y récnológrea ent re la 

República de Colombia y la República de Finlandia" , 
f i rmado en Bogotá, el 19 de febrero de 1980. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

.'Artículo primero. .Apruébase el "Convenio Básico de Coo-
peración Económica, Indus t r i a l y Tecnológica, en t re la 
República de Colombia y la Repúbl ica de Fin landia" , f i r -
mado en Bogotá, el 19 de febrero de 1980, cuyo texto es: 

«CONVENIO BASICO DE COOPERACION ECONOMICA, 
INDUSTRIAL Y TECNOLOGICA E N T R E LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE FINLANDIA 


